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' ros: en este caso 
la parte que lrnli 
_ Art. 2,8-±4. i 

nores, el compra, 
res 6 coheredero, 
elención ele la to: 
lo hicieren, no p; 
parcial. 1 

Art. 2,8J5. f 
finca in<livisa ha'·· 
ele ~jerc1tar con 1: 
tr.icto por su pon 
de obligarlo á re( 

Art. 2,846. E 
beredC'ros, y la ce 
tracto se ejercitai 

Art. 2,847. t 
ción se ejercitará 
nes la cÓsa haya 

Art. 2,8±8. E 
da, la arlquiere lil 
por_ el com praelor; 
arnenclos qne este 
bre del lugar. 

Art. 2,849. Si 
finca frutos manifi 
prorrateo de los 91 

Art. 2,8,50. Si 
los hay al rlel 1·etra 
te y el comprador, 
cliente al tiempo q 
el cual se comenza 
la retronnta. 
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DE LA.S VE~TAS Jt:DJ CL\.l,ES. 

• 

Capítulo X. 
De la fo1·ma del ,:outrato de compraventa 

Art. 2831. El co11trato ele compra\'enta no requiere 
para su validez formalidad alguna especial , sino cuamlo 
recae sobre co,a inmueble. 

Art. :2,832. La venta ele un inmueble cuyo rnlor no 
exceda de trcscientos pesos, se hará en instr;m1ento pri
varlo, que firmaráu el vendedor y El comprador ante dos 
testigos conocidos. 

Art. 2,R53. Si alguno ele los contratantes no s·1pierP 
escribir, io h,,rá en su nombre y á su rnego otra perso
na con capacidad legal; no pudiendo lirmar con ese 
cai-ácter ninguno de los testigos. 

Art. 2,854. De dicho instrumento se formarán dos 
originales: uno para el compl'<td0r y otro para el Regis
tro Público. 

Art. 2,855. Si el valor del inmueble excede rle tres
cientos pesos, la venta se reducirá á escritura pública. 

Art: 2,856. Ln. venta de bienes raíces no producirá 
efecto C0'.1 relación IL tercero, sino clcspues de regis
trada en los términos prescritos en éste Código. 

Capítulo XI. 
De las ventas judiciales. 

Art. 2857. Las venb,s juclicirúes en almonetla, su
basta 6 remate públicos, se regirán por las disposiciones 
de este titulo, en cuanto á la sustancia del contrato v á 
las obligaciones y derechos del comprnclor y del ven°de
dor, con las modificaciones que contienen los artículos 
siguientes Eu cuanto á los términos y condieiones en 
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DERE.t_IIOS Y OBLIGACIOXES DEI.- ARREXDADOR Y ARREXDATARIO. 

, .\!'t. 2.-~%. Para cumplil' lo pre1·enido en la frac
ción V del citado a!'tkulo 2,881, se obserrnrá lo dis
puesto en el Capítulo VI título XVIII de este libro. 

1 Art. 2,8-l7. El arrendado!' pagará las contribuciones 
impuestas á la fi nrn; salvo conven,o en contral'io. 

"' A1-t. :l,888. Cmmdo h ley impong" las contribucio
nes al arremla,lor, exigiendo su pago al arrendatario, las 
pagará ést<' ron cargo á la renta. 

• Art 2,8S9. Si al terminar el arrendamiento, lrnhie
re algun salrlo á favor del arrendatario, el arrendador 
cleberá devolverlo inmediatamente á no ser que teng,t 
algun rlel'e'"110 que ejercita!' contra aquel; en este ca30 
de¡Yisitará judicialmente el saldo referi,lo. Lo mismo 
SP oLservará en su caso respecto del arrendatario. 

• Al't. 2,890. El arrendador goztt del privilegio de 
prefereneio.t para el pago de la renta y demás cargas del 
arrendamiento, sobre los muebles y utensilios del o.rren
clatario, existentes rlent~o de la casa. Y sobre los frutos 
de h cosecha respectiva, si el prerlio "fuere rústico. en 
los términos declamdos en los artículos l,S92 v 1,893. 

Art. :2,891. El arrendrltario está obligado: · 
I. A satisfacer la renta 6 precio en él tiempo y for

ma conl'eni<los: 
II. A responder <le los pe1:iuicios que la cosa anen

dacla sufra por su culpa 6 negligenci,t, ó la de sus fami
liares y ·subarrendatarios: 

• III. A servirse de la cosa solamente para el uso con
venido ó conforme á la naturaleza ,.le ella. 

• 

Art. 2,892. El arrendnt.trio no está obligado á pa
gar la renta sino desde el dia en que recibe la cosa 
arrP!lllada; salvo pacto en contrnrio. 

• Art. 2,893. L>t renta debe pagarse en los plazos con
nnielos; y á falta de com-enio, por meses ,-encidos si el 
predio arrendado es urbano, y por semestres tam bien 
nncidvs, si el predio es rústico. 

Art. 2,894 La renta se pag;trú en el lugar conveni~ 

• 

• • 

-407-

DERECHOS Y OBLIGACIO!i::ES DEL ARRE:SD:\.DOR Y ARREXD.'\.TARIO. 

do: y á falü, de convenio, conforme á lo dispuesto en el 
u1tículo 1.460 

• Art. 2,89.5. El arrendatal'io qne falta á uno de los 
plazos seiialados para el pago de la rent,1. no tiL"ue de-
1who ele exigil' el eumplirnie~1to del contrato. 

• Art. 2,896. El mwndatal'io está obiigado á pacrar 
la renta en la especie de moneda com·rnida, observá11-
dose en este caso lo diopuesto en el artículo 1,394. 

Art. 2,897. El arrcnrlatal'io est~ obligado á pagar 
la renta que se venza hasta el dia en que se entregue la 
cosa arrendada. 

Art. 2893. Si el precio rlel arrendamiento debiere 
• pagarse en fruto, v el arre1,datario no los entregare en 

el tiempo debido, estllrá obligado á pagar en <l i1wro el 
mayor que tuYi('r2n los frutos en todo 1:\ tifü1po trascu
rndo desde el <l1a en que debió hacer,;e la enireua hasta 
el día en que se haga el pago. 

0 

) _ Art. 2899. Si por caso fortuito 6 f1.1uza mayor se 
1rnp1de totalmente al arrendat 1rio el uso de la cosa 
arrendada, no se cansara renta mientras dure el im¡ir
dimento. 

" Art. 2,900. Si solo se impi,liere en parte el uso de 
la cosa, podrá el arrendatario pedil' retlucción parcial de 
la renta á juicio rle peritos. 

Art. 2,901. Lo elispnesto en los ,los artículos aute
rio!'es s;, observará salYo convenio en contrario. 

- . Art. 2.902_. Si la pri1-ación del uso proviene de e1·ie
c1ón riel predw, se obsen-ará lo ,lispuesto en el artículo 
2,899_; y si el dueño es posenlor de mala fé, responderá 
tamb1en ele los· daños y prrjuicios. 
. Art. 2,903. El arremhtal'io ele predio rústico no 

tiene derecho de exigir diminución de la renta, si du
rante el arrendamiento se pierden en todo 6 en parte los 
frutos ó esqmlmos de la finca . 

-- Art. 2,904. Si la prirnción del uso ó la pérdidH de 
los frutos 6 esquilmos pro,;ienen rle hecho directo ó in,li
recto del arrendador, el arn,udatario puede ex1g1r el 



___ .............,. ___ 

, arreDdatario que por c11nea k re 
•~•~ el uso total ó parcial de la ®'111,, 1:.el) 
-'1M 4.ue le concéden l08 arti~ulos 2,899, 2, 

y 2,M7 . 
. 2,915. El arrendatario no puede, sin conaen~ 

escrito del &rrendador, variar la forma de l~éo811. 
ciada; y l!i lo he.ce, .debe cuando la devuelva, resta
rla al estado en que la. ~bió; siendo además rea• 

le de tod08 loa daiioa y perjúicios. 
2,916. El arrendatano no ruede 8Ubar~ndar 
en todo ni en parte, sir. consentimiento del ar-

dador: si lo hiciere l't'llponderá solidariamente oon el 
datario de loa dafi!)S y perjuicios. 

2.917. Si el subarriendo se hiciere en virtud d 
· 'ón gener&l coneeditia en el contrato, el arreo 

será r8i!ponaable al arrendador como si él DÍ 
CODtinllt'ra en el uso ó gqee de la co8l. · 

Af1,. 2,91~. En el caso del articulo que ~. 
r.va el arrendador los derechos que á s11 favor 

el articulo 2,890. 
~ 2;919. Si el arrendador aprueba expreeamell 

t6 especial de subarri\!ndo, el aubamnda · 
1ubrogado en todoe loa dereehOd y obligaclon 

~o; á no _ser que po,r convenio se aeue 

. Ben.o de cuente. ~l arreo.datario 
que , él ó al giro ó negociación: .se i 

. El 111barrendaf.ario q_u_e ncrcull!pli), la o 
le impone la fni,ceión IIl del atUculo 2, 
le de los dallos y petjuicios~ y en • 
68 el arrendador lll8l' del deredio ql!6 

elarUeu1o 2.940. 
2,922. Si .el 11rrendatario h,, recibid<! 1.. 6 

¡¡1escripcíón dé Iaa P,t,rtea de qut ee 
tdevolverlá, al concluir el arriendo, te.l eo 




